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LA NORMA GARADAT
SOLUCIONES PARA CUMPLIR LA

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS
Contexto

El 90 por ciento de las pymes españolas incumplen la Ley de Protección de Datos, según la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) y las Cámaras de Comercio, y deben actualizarse o se arriesgan a ser sancionados con multas muy elevadas. 

La Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, LOPD, establece una serie de obligaciones legales que deben respetar las empresas que recopilen y traten datos de carácter personal en ficheros automatizados (bases de datos).

Frente a las vulneraciones que pueden cometerse en materia de protección de datos, la LOPD establece una serie de sanciones cuyas repercusiones dependen directamente de la gravedad de las infracciones cometidas tanto por los que son directamente responsables como por los encargados del tratamiento de los ficheros que almacenen los datos de carácter personal.

Así, las infracciones pueden calificarse como:

- Leves: Entre estas se incluirían, por ejemplo, el no atender la solicitud de derechos del titular de los datos tratados. En este caso, las sanciones a imponer consistirían en multas que podrían oscilar de 601,01 € a 60.101,21 €. 

- Graves: Se incluirían conductas tales como la creación de ficheros automatizados de datos personales sin el consentimiento de los titulares. En estos supuestos la sanción consistirá en una multa que oscilará entre 60.101,21 € y 300.506,05 €. 

- Muy graves: Se podría destacar, por ejemplo, la recogida de datos de forma fraudulenta o engañosa. En estos casos las sanciones pueden oscilar entre 300.506,05 € a 601.012,10

La mayoría de pymes españolas incumple a día de hoy la LOPD, a pesar de que el período de adaptación para los ficheros automatizados finalizó en junio de 2002.

La norma Garadat 

Garadat, es una organización certificadora y auditora del cumplimiento de las leyes en materia de protección de datos y comercio electrónico. Esta empresa, avalada por la Confederación de Consumidores y Usuarios (CECU), concede un sello de calidad propio con base en una norma de garantía basada en unos estrictos criterios de cumplimiento de la legislación. Garadat es una organización certificadora, cabeza de una red de auditores y  verificadores de todo el territorio nacional.

¿Qué soluciones aporta Garadat para cumplir con la legislación?

Varias modalidades:

· Por un lado, con auditorías autogestionadas sin certificación.

· Por otro, solicitando el sello de certificación, poniendo en marcha toda la red de peritos, verificadores y auditores de que dispone la empresa y que puede ser cualquier empresa que lo solicite y cumpla los requisitos exigidos. Garadat ha desarrollado una red de peritos, auditores y verificadores autorizados, que desarrollarán su labor en cada comunidad. Esto cobra especial importancia en el caso de comunidades como Cataluña y Madrid, con textos normativos propios en materia de protección de datos y con agencias también propias, aunque dependan de la AEPD.

Tanto las herramientas como las auditorías se basan en una interpretación exhaustiva de la Ley.

Así, con la finalidad de proteger los datos personales almacenados por las empresas, la LOPD señala determinadas medidas a adoptar por las empresas en su recogida y tratamiento. 

Entre dichas medidas están:

· La obligación de inscribir o notificar la existencia de los ficheros a la Agencia de Protección de Datos. 
· La redacción de cláusulas de protección de datos. 
· La adopción de medidas de seguridad por el responsable del fichero automatizado de datos. 
· La redacción del documento de seguridad de la empresa, donde constarán todas las medidas de seguridad a cumplir.

Todo ello se hará bajo el aval de CECU, que ha puesto a disposición de la empresa a sus servicios jurídicos para examinar a fondo una norma que permite a las empresas, respondiendo a cuestionarios con preguntas cerradas, crear un informe con su situación legal para que pueda corregirla. Todo ello redundará, sin duda, en beneficios para el usuario final, ya que permitirá que, con el cumplimiento de la LOPD, los consumidores y usuarios tengan garantizada la privacidad de los datos personales que manejan las entidades.
Gabinete de prensa de CECU
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